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PERIODICO ·o·F' 1: c·t1*.1····· .. :;xtr~ 
DEL GOBIERNO DEL ~T~9 D.B Hi·PALC.0 --~·.· __ :';--·. ,'' 

Reptrado como arUcuJo de 2a. e_. ~on· teeha. 28- de --ti~bi;t .c1,: :_ttal. · 
. ( ~ . . 

1 1 ·. 

TOMO LXXVI: PACHUCA DE SO'l'Q,_ 24 DE; JULIO DE. 1948. 

lmpaestoe según la Ley de Hacienda en vigor, aBf ·como para ~ ~ ............ :7 ,a_-~ ~- ~i)i~\·~//i(Í!\':':¡· 
personas interes~das, asf como a los ~C. A.dmfnlStÍo~orea '1 ~niladotea dé .a.tas del, :$tadO,::lif(t~'*'· :~,¡;f~~~·:'/.+JW(:\:'.i;ri 
entero dQ derechaa especificaado lu V~ filie .. pablfeume, los núm~4181.~e 1$ p~iá f boji' de) -~~·.: 1~~·:.'~··/~.4\/i,:'•¡\j¡(' 
greaos en que consta la data eorrespondi~te, legallzindola ·c:Oil el ~o Cbt· la ()flcm• ftli~~._, . ., f:i~-1' :dél' i~-i/:\f.ilf!:J'W2 

oo::oED~:S::º:::~ . . ·. sPO~=~~: ;.·~f~;~YI 
SECCIO-N ELECTORAL ·"' ' 

5179 

. ~179. -Cred·enciales ~peclidart e:P f~vór dé l9ti:·· ;.<iP~~':i !\';(' 
Daniel Ol{rllln Pia~ y. Panfilo R~rrn~ndei, . ®mqi·,~iP.'"'-';' .1!'.¡ 

. ~~do$ P_ropietario. y Suplepte~ ·~l :CQ_~~!iÍ.º <ide . .el~ .'·'.W:~·\t~y· · ,/!') 
-~espect1vamente,. ·.,por et f:'~PDer ·{)11.mto_ ;~lfl!eroq,J·,a,,·l-::)/:,: 
E tad d - Bid 1--· - 167-"68'. ·· . . · · , · · · · 1

' ·. ,_. • <--i/•/·: .. : 
-s o e . a _go.. . ·_ . . -..•. - , , . . -. '·. ·-,1 '1 ! . '1 ~·;.:i ·(:':;j\.:::·o::\Ih 

5218. ---'Cred~ilcjaJes ~pf!dicll.ls ·en favol'. de los .-cc:úOf':'.; 
Lic .. ~a1U Lozano y Manue1 ~llra: Sal"1U0; ~comQ· .Dil\Í.1.'r:Jú!:í 
tadoi:¡ fropieta~o 'Y 8"1p1en.te .. aI.·C<?~~'•º :de' la \}'~i~~/:);)i 

. "'Los infrascritos, Présidente y~Secre~rios de respectivamente. por-el Cuarte> :DJsiir~to 1 :&l~ctotat, sJ~lo\'.i 

l}¡;~~ ~IO:Ei~~~<l,f:r~~f~d~d~t~!'i:C:, ~=~ ~Pº de Hidalgo. S.::¿N AGR:41tli . . . . . . . r .::¡¡¡¡~ 
~i;:;ºi¡~~~ i-r:=::i~1~f c!í:"e.1::1 ci:i1~ ~m:>:-J;· !'jr::.~~~:A9~..:=1~:tte.~~m:i~I 
Umon por el expresado D1str1to Electoral. - del Munie1p10: de '.1Jepebua~4~' de·Guener.o, ex.,.Die.ttJ·toi'{~¡{j 
Pachuca, Hgo._, julio 8 de 1943.-. El Presidente,, de·MQla~go de e3te E~tadQ. 1sg..;io.. ·· · ··.'·< ·. · <:>i/!i 

_I. ~Hlega~. ---Rú~ri~a. --Primer Secretaria,, _Ep_i _. 4~oa-~• ..... ;tt~_soh~ción'~ en ei: e~t?'*liep,~··-·atari~ pQi/::,.<!1' 
fan10. TreJO. -·Rubrica. --Segundo .Secretan o, J. ·, dotacµ6rtde eJ1dos al p0ib_l.aQ•.denonun~do .,S1W1 :Benui~do_.¡ .·V 
Vi llegas.-. Rú~rica. --:_Manuel Quez9:,da:--. Un ~- : de•· Mtmicipfo Y ex· DistritQ: de ·z·~~_ltfpft~:-:.'.,:d~;~~~-~~/~~t·>(J;: 
Rúbrica.-Est~ban Perez H.-Una Rubr1ca.-Al tado. 170·71. , .... · · .1 .. _. .. : ~../.-•. :.'.

1
. ,··.,ir·:y,. 

margen:. Un sello q~~ dice:'. C~o~.BA~RAGAN 556.--:-~olicitud. ~ch~ _ Dee1,r1~0.-~a ':Pte~•d~u1ci~'J, :>~~.W:::r 
G., Pr~s}dente Muntclpal .Constituc1onal de _este lnafect~b1hdad·,.df! P~q:ueña ~,ro:p1~d_ad .. ·J?rei¡;e:P~l!-9~\·;~.r.,;:;<l:i 
Munic1p10, CERTIFICA: Que las firmas que calzan Ja. 'Be!ior1ta Matll~e Iilerrer~., en .. ~f!'V.Or ·del· Ptf!AJf!\J~~~!ll:yi!;;:j 
el'-pres~nte de los· CC. Ismael Villegas Epifani.<> .. propi~qad den,oQ!m~d~ A,,dP,'1.1~9~, 71J2,bica~o. ~ ,~ .M~~~~~~~;??':/i-)1 , V"ll · · · -1 ·E éb de Metepec. de este Esta o. .a;. • . , .. , ... , ........ I:·)';· Trejo, Jose 1 egas, Manuel Quezaaa y st . ~n · - -• -."':., ·.- .. ~ ;: .-.- . · ,-... · .. >". · · .: .. ·.· 1 );;:::·:~':.'J.'¡'./:i'.10.! 
López, aon auténticas de. los mlenl'brPS' de 'h:\ .. ' -· 9~~<~ ~So'1it1~il~1~ d~ D~el~r'J·~nar rree1,d,,~~1,t'·'~'~/iúfl 
Junta. ComputadQra. p· or el Pdmet DiePrito Elec· inafec~8:1hi'1 '1dad.' ~.~ ~eq;g~n,a,- .. :PJ"'?P1_~cj'd :P.rf~J!:'i''~ª~''· lP~N::ik - · · 'd ¡- - ·-·. I· . ·C· • ·· d~ -d d' , el ,se1ior~uca~ . del• ~:~!t~·J,,, . ,(Hl, tfa~Qr d~l _,.pr..~d·10" .:de·:su;r'>>-'i 
tor.al.--Se exp1 e_ e p~e~ente·.en , a; .. · J.u a. ·.-.e pl'Q.t>iedjt~-,~enó1'li~,•4'~>:·~~~éhQ· E~~:·~1i~:ie/o.'u.~J~·~~~9,1,{~~':0y,;:;t 
Pachuca de Soto. ~st~do d~ ~ida.-lg~?· a foEJ nu~~ ·~J .Mun1e1p1od1e· ,5-,p 1$1dv·ador d,~·-~~te:-,~~t•~9• ,' a:ig77s~·-:o;;;_r.::i 

.. , ve días del mes. de JUhO de mi} nov.ee1e~to' CU$ · , · ·. .' : ·: · ·, , 1':. 

renta y tres.:-- Carlos Barragan ü .. -Rubr1c1_1.-. . . _ ·-· -- . 1 • : ~ ... ··:·.,:/;·¡;; 
. Lic. Serafin Trevethan. --U na ~úbr1':_8~ _ 4:WSos: .J'udicia!f!ª Y Di;v•11sos• ,,_ ·~~,~·. ·7~·,· '"' p·~ '; .,.t.\::,,~(?/: 

e Al margen Un sello que. diée: Admini.s~ra:- , . . - ' - . '' ¡ '<::'.:-_'',' ,1, ' ': ',,'e,:.,,-.;·:;:::~:_· 
cióºn de Rentas.·-Pagad(),. julio. 9 de ~943.-· ·Oonst1tuc1onal del ~stad:~· -.~:e:/~·~_a1:go, Cq~¡ ·>_· . .-.: 
Cargado.-Dtó. de Pachuca. Edo .. ~~ ~go.-:-Al ·1 F}CA:- Que las f\irma~ qu~ ~.n,1~~~~.den't ~on. -~uten:<<'::>· 
~entro: Los derecho.a ~~bradGS ;e~1:: la _Legah~a- ttcas de los cq. ~a·~l:~~, ~ar,r~;~an y Jl.;ltC. ~~:rafin.'.:\'. 
eión de firma, qued~n e_~:rgªdoa .. li>~'JG la Partida ·

1 
Treveth~~' qu~e~~~:.~°:~' ~es1d1ente ~u-me11pa:l>Yt(·1 

Núm. 1697 del_ Di~rI<? Qrat de .. ~9branza de e~ta Secretaria· ,re111.pect.~v:,m.~r.i~e· de e~~e Esta~10.- ·P:~.~;,,i>;·, 
-Oficina.-Pachuca,_ JU,ha 9de19:f'3 . ...,.Angel Falcon. \ chqca,d'~ .$9t0i. a~ !de l~•d10. de 1943. -Nu,n1'. il95:;'.:;d 

.. · -·. . . _ ~ ¡ --®J'.Gaber~acb>t 10ll>nsti1t~~10p·al del Estado, 1.Tései'.:::._; 
Al ·rna;rgen: · :i:n:nbres· p~r v~~r. de·U.n P~so ._:t.,P'a'~ '61l~~r-~_l'P·-~_Ur.ut _ ~~ib~~a ~~Un ~e·1:io .·.i~:~:e·S::¡;,\'. 

Piez Gept~ vo~ <J.e~t~·a1men~ _ cancelados con el ~19!" --~_obl~r1u> Jf ~l ~~~ado d:e H1qalgo·. 7 ... ,$~~!:e~;r%::. 
Sello que dice: Es~ado de H14•lgo.-Poder Eje· ·tar1ª ~leneral . ....-$1' :Secr~tar10. Getlera;} ~:::m-~~:I\Ji'.::·''.i!; 
'CUtivó. . . . - . - ~:,. ~ic. C1'~l1~.'~aini~ez Guerrer0-.~ú~~/ft~'~ri#a?·):: 

, • ¡ I 1 1 .t1 ( 1 I , 1 ,1 ~'/I /1 ~ ( / , 1 ' 
1 

(.
1 

1 I 
1 

.. , .'.' Al tn~rg~~: ·~ello. ~ue · dJce: Gobied_Q deJ~., · LQS.-,j·~fpas~itQ~, Presidente·N·s,~J;~~~f:i~"~;;a~ ·· .·.· 
// ·¡· .• :· .. Estado de .1J1da~go .. --Secretairíá G~r~r~l'.--A1l t 1l1a.J1;1:~1~~/.Compntad'0ra~orresp9ndi~pti~1.1al ri•:im~r: ,_ 

.. -~~h-~-: :fill 0. José Lugt> Guerrer~~·- Qó~~~~1~dor.. ~ D~_!J;~rito· Ele~\ór3l del ~tlttdo, "·d~'.:~Hl~l'g:0',- '.~~~·t(~:<,· :: 

. . . . . .. · . . . ·.·.·. •. . .. . . . . . . . . . . . .. . } .. ··•· ./ i.··7/f~ 
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fi_camos que el C. PANFILO HERNANDEZ ha J· Huejut.la, ligo .. a loe 8 dfas del m~s de j 
s1d<;> .. electo Diputado Supl~nte al Congreso de la; d~ 1948.-EI Presidente, 1='ic. Ramón Maldooado 
Un1oq por el expresado f)istrito Electora!.-·Pa- 1-Rú.brica.-EI Secrete~10, Juan R. Y AJ:t::8

;• 
chuca, Hgo., julio 8 ·de 1943 -El Presidente, · ·Ró.bnca.-El Secretario, Gonzalo Lara.:- . ri 
l. Villegas.-· Rúbrica.-Primer Srio., Epifanio: -El SecretariP, ATtemio Zoloeta:-Rulinca.-· 
Ti:ejq.-Rúbrica.-Segundo Srio .• J. Vi!leg;as.- l Secretario, Daniel Castro.-Rúbrico. .·. 
Rub!1ea.-Manuel Quezada~-Uná, Rubnca.- ,... . .. ,. ·:· 
Estéban Bérez H.---Una Rúbrica.-AI margen:-º E1 · \.•ladadaoo Capitán We?reeslao Martín-e 
Un sello que dice.-Présidencia Munici¡>al.-Pa- Prei.:iideote Coostituciooal Suplente del. H. Ayu 
chaca, Hg_o.-· Al centro:-CARLOS ~A~RA· 

1 
t~mieoto de este Municipio, de conformidad con . 

GAN G. -Presidente Municipal Constitucional 1 dispuesto por el articulo 88 de la Ley Electoral . 
-de- este Municipio .. CERTIFICA: Que las fir~as 1 Poderefl Federales, CERTIFIOA: _Que la~ firIQa 
que calzan el ~resente de los CC. lsmael V1lle que calzan Ja presente crede.ocial expedida a fi 
gas, ;Epifáni? Trejo, José Villegas¡ 14anuel Que· vor del. señor Licen~iado. Raúl Lozano Ramfr <, 

za~a y Esteban López, son auténticas de l~s co~o .D1pot.ado Prop1etar10 electo por el _Caare 
miembros de la Junta Computadora por el Pr1· D1str1to Electoral al H. Congreso de la Umón,,ao~ 
mer Di!trito Electoral.-Se expide el present~ autéotic!'a de loa miembroe de la Junta que ~uac11¡\~ 
en la Ciudad ele Pachuca de Soto Estado de Hi ben y m1smae que pean en ·sue asuntos púbhcoa !\J~ 
dalgo! a los nuev'e días del mes 'de julio de ~il' privados. - . ' - ... e 

novecientos cuarenta y tres.-Carlos Barragan 
G.-Rúbrica.-Lie. Serafín Trevethan.-Una rú-
brica. · · 

Al margen: Un sello que diee:-Administra· 
. ción de Rentas. -Pagado, julio 9 de 1943 .-Car

gade. -Distrito de Pachuca~ Estado de Hidalgo. 
-Al centro:-Los derechos cobrados por la lega
Jizaci6n de firnl'as/ · quedan cargados bajo la 
partida Núm .. 1696 d~l Diario Genez:a1. de Co· 
branza de esta Ofictna.-Pachaca, 3uho 9 de 
1943.-Angel Falcón. 

Al margen: Timbres .. por valor de Un Peso 
Diez Centavos debidamente cancelados con el 
_sello que dice: Estado de Hidalgo.-Poder Eje
cutivo. 

Al margen: Sello que dice :-Gobierno del 
Estado de Hidalgo.-Secretari.a General .. -AI 
eentro:-El C. José Lugo Guerrero. Gobernador 
Constitucional del Estado de liidaJgo, CERTI
FICA :-Que las firmas que anteceden, ~on au
ténticas de los OC. Carlos Barragán y_ Lic. Se 
rafín Trevethan, qui~nes son Presidente Mu
nicipal y Secretario resp.ectivamente de este 
Estado. -Pacbuca de Soto a 9 de ju~io d!' 1943 -. 
Núm. 195.--EJ Gobernador ·Constituc11m~l del 
Estado.--José Lugó Guerrero.-Una rubr1c~.-. 
Un sello que dicE!.: Gobierno del EstadQ ~e Hi
·dalgo. --Secretaria general. --El ~ecretario Ge· 
-neral p. M. D. L. Lic. Carlos Ramnrez Guerrero. 
--.-Una Rúbrica. 

9218 

HuejutJaf Hgo., a 8 de julio. d~ 1948.-iJ¡+i:, 
Presidente Municipal Suplente1 W. :M_artfoez.-:- ', 
brica.-El Secretario Alvaro A. V1te.-Rúbr1ct.) 

1 . . 

Un eelio de la Oficina. · · ' 

Los infraacritoa Preeideote y Sécretarioe dtt¡l
1 

Jo~ta Computadora corretpondieote al Cuarto n· 
trito Electoral. d-el Este.do de Hidalgo.-Certi6 
mos: que el Ciudadanq Profesor MANUEL· L4 
RA SALGUE.RO, ha eido .~Hecto ~ipotado SQ 
pleote ,al J:'.!·· Congreso de la Unión por el ex.pr~11ad· 
Dis~rito ElectoraJ.-Huejatla1 H.go., 8 de Jnho «f 
1948.-El Presidente, Lic. Ramón Maldonado iFo 
seca.-Róbrica.--EI Secretario, .Juan R. ·Y Aren 
-Rúbrica.-Secretario, Artemio Zoloeta . .,..:Rúbric. 
Secretario, Daniel Castro. --Rúbrica.-,Secretario;'.·~ 
Gonv.alo Lara.-Húbrica. , ··· · 

Ciudadano Capitán Wenceal,o Martínez, Pte• , 
sidenté Conetitudorio.I Suplente ·del H. Ayuota~_;;, 
miento de eete Municipio, de conformidad con l~'i-W 
dispuesto por el artículo 88 de la Ley Electoral d~,f/q; 
Poderes Federa.leti, 0ERTIFIOA Que las fi.rmae q(J'e1Af@ 

calzan la preaente Credencial expedida a favor deltfil; 
señor Proft>sor MANUEL LARA SALGUE'RQ\Áúi 
como Diputado Sopler1te electo por el Cuarto ilJieii'M 
trito del Estado de ·Hidalgo al H. ConJ?reeo de JiW~ 
U oióo, son auténticaa de loe m?embroe de la. Ju11·tii.if.f~ 
que suPoriben y miemáe que oeao. ~n sos ttfúQt,~tM* 
públicos y privados.. . · . . · · ·!.: 

Hoejatla, Hgo., 8 de julio de 194.3.-El. Pt~j~~~ 
~idente MuQicípal Suplente, W .• Mar.tíoez.-Róbti'cli~i;jfü 
-. El Secretario, Alvaro A. Vl·te.-Róbrica.-'Sello:':·, 

. de le <J6cina. 
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SECCION AGRARIA. . Resultando Óuar.to ... --Que la afectabilidad de los ,té\ ·. · ·', · , <';, 
. · rrené)s . -propiedad1 d'el _ ~r. : ~Jl!trhí. _-Y ~eP9~• _ ·3~' -t\lrld~/: ).,·:··Li."?,:; ======================= en·los térm1nos del Código Civil que reconoce:~o:mo~1 ::de:1 :··i: .. /·;:J.;: 

un solo propietario, .los bienes coñYQJ~élJ. Se· .~~t@._;'/:'j/);j: 
también q_ue los propietar~os ~e-_ los p;te~Uo• J~~~·li~9~'.Y'./'},i'/)!; 
lfn~as arriba, se en~uentran dISpuestQs ~ sl,lfnl' lti!il_~,~~-/- ;'··,'·.:J/,r\¡ 
tac1ones q~e de acuerdo Con Ja Ley les cc;>r.respond{l~ ~, /..\. ·· '<-" 1,·(!(, 

~ESOLUCIONBS 

4603-13 .::.· f '·)})}¡ 
En lo que respecta a lc;>s. ter~nót1' Comuq,Ue.sql,l,ser~ .· .. :'<.·< 

•·,;. Al margen un sello que dice:---República Mexi- virán para: coinpletar'la·dotaci6n que se tr.~t-., ·-'e .~,e·::.:'(·.· .. {!: 
l:iéana.-Estado de Hidalgo.--Comisi6n Agraria Mixta.- tan siguhmdo la jurispl'udencia ~~dª pot ~l GC:>pí,mo.. · · · · ... :·/ 

;/<. de mi c~rgo en casos. similar~s. ya, qge ~lti~ñ'd~.,e~·i:,:~t·.,. .. _,.. 1.} 

• 1 VISTO-para ser resuelto el expediente número 850, caso los hechos a que se h$Ce· refer.encia e'l- el . "lteªúl.' · .,. ' :·\ 
.'·seguido en la Comisión Agraria Mixta por dotac~ón de. tando" anterior, sól9resta can:ñrma.~el,d~r~eh<>- q:l)e'~º'~ . 
. )~jidos al poblado denominad.o • 'CHILIJAPA", del Mu-. -bre las tierras ha1;1 adqu_irido l'oipeticionatió$, l~g$U~ari.;.;· :: 

}/¡1nicipio de Tepehuacán de Guerrero, ex-Disttito de l\fo,. .do asl su posesión. , .·, ., -· 
:;!;_;;tango de este Estado: y · . 
t ~ '. "i ' .. ' ' ' '. .-. ' •' ' 

R~sultando Quinto. - Que durante la tr,mitaei6n, del . ·. , ' · ~ 

··'¡):·:··., Resultando Primero.-Que loa vecinos del poblado 
'//arriba citado hicieron llegar a este Gobierno escrito fe
·~hcbado ·el 7 de diciembre de 1985 en q.ue solicitaban se 
/';les dotara de tierras. Dicha petición se türnó a la Co
K\misión Agraria Mixta que en sesión del dla 28 de los 
'<:ítlismos mes y ·año, declaró instaurado el expediente~. 
J~a publicación de Ley tuvo efe~to en e~ número 5 del 
Y:i.Reri6dico Oficial del Estado; correspondiente al 19 de 
>;'·febrero de 1986 ~ . - . 

expediente no se hicieron alegatos.. - . · .'. · -

C~n vista de los· elementos anterior,es l~ . Capiisid~ :. 
Agraria Mixta e.,niti6 su dictamen, -y· -· -· · -

· Considerando Primero. - Que la sóMcitud de dota-. 
ci6n de ejidos elevada ante este Gobierno por los :VeCinos 
del pobJado de Chijalpa·, se ·encuentra· ·fundada en los 
articulos 27 Constitucional y ·21 y demlis reíativos dél. 
Código Agr_ario en vigor. . · - ·- -

' 
. Considera~do1 Segund&.-..,Qge durante la: tramita~ 

c1ón del expediente lá CQJJ)isi6n 4,-graria ~·i:itta .euQ:l.pJitj, 
fi~l y exacta,lfi~nte con lo oidenádo en· Jos· artieulOs ;62. 
68, 64, 65, 66, 67 y- 68 de la: té~ Reglamentariá.{íe 9, 
abril.de 1934. - -- -· "' --· - --

.'·' 1 
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· ~n la· superfic?e de los terrenos. Comunales haré h d" d · 
también la ~Qnvers16n de acuerdo con Jas equivalencias sec aspen •entes e los terrenos expropiados concede 
del articulo 57. . , ~l articulo 74 reglamentario. 

Temporal y mte. 
Iabr. · 
Barr. caserío 
y caminos 

, 215·00.00 Hs. 215·00-00 Hs. 

10:00· 00 Hs. 

. Cuarto. 7Se dejan a salvo los derechos de Jos cápa • · 
citados, a qUJ~nes por carecerse de más tierras afecta
bJes en la.región no se les set'ial~ parcela ejidal para · 
que en uso de eJJos soliciten la creación de un 'nuevo · 
centro de pobla·ci6n agrfcola como lo previene el articu- · 

TOT:AL 
1 Jo 58 de la Ley de Ja materia. · 

225 00-00 Hs. 215 00 00 Hs 1 · • . · Quinto. ---sé hace notar a los ejidatarios que deben •. 
Con~liderando Quinto.-Que como lo ordena el ar- conservar Y. fomentar !a ·vegetaci6f! forestal existente 

tfcwo 66 reformado, dejaré se:ftalada la forma en que se 1 en l~s t¡rrenos concedidos por considerarse de interés 
afectará por los poblados de "Xilitla", "San Simón" y' nacrona • · . · · 
el que se trata, todos dentro de la mis~a zona agrícola, / . Sext<?.-El Ingeniero eject1tor de este fallo deberá 
J~finca 1que ·de acuerdo con el estudio hecho resulta de;ar, ba30 su responsabilidad debidamente deslinda- . 
a.1:eetab e. . dos y amojonados los terreno~ que se dotan y confir· 

· XH.ILIJAP A · man, a~i como· Ja pequefta propiedad. . 
' l 

Terren~s ss afecta11:. · Séptimo. -Pásese esta resoluci()n al Comité · Parti-
Agost. 10 % Iabr. Agost. 60% . · Agost. 60% C,!Jlar Eje~u.tivo para ~u ejecución; publfquese en el Pe-
H. Austria y esposa. · .. 38-00-00 Hs r16d1co Ofi~1al del Está.do para los efectos notifieatorios 

· · · · correspondientes y elévese a la consideración del C. 
XILITLA Presidente de la ~epdblica por conducto del H. De-
H. Austria y esposa. . . 149-55--00 Hs. partamento _Agrario. · ... 
SAN SIMON Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado· 

· H. Austria y esposa 40-60-00 Hs. de Hidalgo, a los veintiseis dfas del mes' de octubre de 
. . mil, novecientos cuarenta. - El Gobernador Constitucio-

La distribución que detallo se refiere exclusivamen- nal d~l EstadQ, Lic. Javier Rojo Gómez. ~ El Srio. GrsJ. 
te a Ja finca afectable, completándose las dotaciones de de Gobierno, Lic. Manue~ Yáfiez, -Rúb~icas, . 
cada uno de·esos poblados con los terrenos comunales Por El c. ·Ing. Femando Cruz Chávez, Secretario de 
que poseen los mismos, legalizándose de; esta forma la la Comisión Agraria Mixta . del ,Estado de HidaJnn, 
posesión Q.Ue sobre ellos han venido teniendo.desde hace . e-· 
m\lehos ahos, ininterrumpidamente y sin perjuicio de Certifica: que la. presente es copia. fiel debidamente 
terceros, en cada uno de esos casos. compwsada con su original • 

. " Pachuca de Soto, 1'8 de mayó de 1941, •. 
. Por lo expresado, el ejido del poblado que se trata- .,, 

sé eQnstituirá con 33 Hs. de térrenos de agostadero con EFRAIN SEGOVIA H. -0.fl. 
J:O % laborable. que se tomarán de lás- propiedades del 
Sr~ Austriá y esposa; y 215 Hs. de ten:iporal Y monte " 4603-9 
laborable, con 10 Hs. de barrancas, cáserio y. caminos 
que corresponden exactamente a los terrenos comunales Al margen un sello ·que dice :-República. Me.xi• 
de los peticionarios; formándose con las tierras de cul- · cana.-Estado de HidaJgo~-Comisi6n · Agraria M~ .. . 
tivo 21 parcelas ejidales; una para la escuela·. del· lugar 
y el resto para igual número de capacitados. · VISTO para ser resuelto el ·expedient~ nú .. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artfculof}, 27 de mero 708 seguido· en-la Comisión Agraria Mixta.· 
la Carta Magna y 21 y demás relativos del qódi~o Agra-. por dotación de ejido.e al p. oblado · denom. inado · 
rio en vigor, ,el suscrito, Gobernador. 9onst1tuc10.nal ~el SAN BERNARDO, del Municipio y ex'."""DistritO 
Estad(), previo párecer de la H. Comisión Agraria Mix de Zacu3ltipán, de es. te Esta.do;·y . · · 
ta resuelve: Resultando Primero. - '~lie los vecinos del' 

Primer~. -Es legal y procedente 1!1 solicitud de do· poblado antes mencionado, hicieron llegar a . · 
taei6n de ejidQs elevada ante este Gob1ern~ ·J?0~ los ve· Gobierno solicitud de dotaci6p de eji~os con .... 
(:jnos del poblado de .. Chilii~pa:', del Mumcipio de Te- cha 15 de febrero de 1935. E!ta pet1c1ón, se t~t· . 
pehuacán de Cuerrero. _ex-d1str.1to de Molango de este nó a la Comisión Agraria Mixta, que en ses1óll. 
Estado. . · · · · / · celebrada el 27 de abril del mismo.· año, declar6' 

. Se . ndo -Es de dotarse y se dota-' en J)tirt~ afee- instaurado el exred!ente; la publicac~~n. de Le~ 
•- . ·d ... gu l ·to connrmando. a los vecmo!! del poblado tuvo efecto en e numero 18 del Per1od1co Ofi~ 
._n ·o~ ~ res .· . · tensión total de 258 Hs. (dos~ d d · ¡ 8 d 
af.lU!I c1tlldo, con una r: h . táreas) de terrenos. delos cial del Esta. o, eorrespon iente a ·e 
..ef~n_i~s eincuen~a Y oc 0 ec tá ) de agostadero con de 1935. . · 
que 33 l:Ja •. (~remta Y tres hec reas d utilidad pl'ibli.:. 
lCJ t*113ibO~&ble se to~arán por ca~sd 1~ Nación, del te· Re$Ultando Segqndo.--Q u e la 
~-y CGD e~rft() al Gobierno Ge?era e . 215 Hs. (dos Agrariá Mixta, en cumplimiento a lo uL~LLC.UiP""' 
r..:eno prop,u~lj~ df;ll Sr. Austria Y esposa y t labora-.· . ] t' · 1 ªº .f . ,. .. I 64 
eientas qu;n;i~e Ae(!táreas)- de temporal y rnon e . fo Y en ·· os a-r .icu os ·uu . r~ec1on y .. 
ble. eon ie• Bs. (flf;i~z heétáreas) 4e barrancas, easTr de Agrario, procedió a la f ormaeión deJ. eenso . 
eat11in.os q:ue8:Pll·9~'tCtamente Jos terrenos comuna es p .. emia.:ric>·,·· intpgr.á11do. se . la. J .. · .u.nt~. Cens.ál .· 
lo• mismos ~avo1e~.14&$. · form~ que fllgue.z RepresentQ.nte de los. e: a,i rriJl1l\t~~ 

· · · · .· · t -4.. gui nos el :o~ Ju .. a:n. ... ·. M()reno y Repret11enta11te 
· · . ·· Tercero. -L.a_t~~P Pªsárán unas . Y Q :r ·ª se - e·. om1.· sión ... · A." .. 9"1'!.·. _.an_ · .. • .. 8' .. M. ixta· v .. · .D_ · ir .. ee. to.·· t'_jl;.·e. ló. ··.s.·.· t'f'IJl~.0 ~ 

. . . . oder dé' lo.'5 v~~i:qoa del poblado beneti~1ado con - - ª~ . 4: - dil 
r.An en P usos, aeees1ea~~ ~~mpres y serv1ti~~bres, jos · censales. 'e! O. Lqis GasQa~· ·~t3' , t ...... , 

.. to_clDJI .. ~us · · 1todo cua~t() DQr Ley 1. nat'1~~Jeza pqqhu:a tuvo Jugar el d1~ 8 de- 1'lªYº tt~: mil. ~~'-:ee.1e~···, .· 
3sl:_e<.t~:6 . 6fn1es debiendo· .~Q~e·défs~.~l pro~etano. tr.einta .. _ 11.· .núeve, obte.n.: .... iil)d' .... :.~ .. se· !es s1gu. · JM:~e . .-.~ .. "·····.'.; 
eettt!tl'PdQll.1.\:1,~ ·1· ,.¡~08 · q· ue .. p&.ra. ·. éUeY.·antamienw de J.-s ®..- . ., -r . . . . . . . . .~ .. ¡ .. 
. ~;. .... a ·o· 08 p f'!iU . • .• . . . ··.,•·. . . ·• .. 
·$..&:C\ifllM .. · ·· · <, • "_· • . · •. · 

..,,. ... 
-· .--., 'l -. · .. ' 
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./ . 500 
.. Al margen un .sello que dice: Estados Unidos Me

XlC8Ilos.-Podtu- EJecutivo Federal.-México.-Depar-
tamento Agrario.. · . . 
· VISTO· el p~recer del. H. Cuerpo Consultivo 

de] 1Jepart11m_ento Agrario, sobre la solicitud para 
que .se decla~e pequeña; propiedad· agrícola. io.afecta
ble el ~re?to . den.ommado AJ:'U LCÓ, prÓpiedad 
d~ !ª. senor1ta. Mo.talde' Herrera, ubicado eo el Mu 
.n1ctp10 de Metepec, del Estado de Hidalgo; y . . . ' 

Reeul.taodo Prim.ero.-Con· fecha 11 de abril 
de 1942 se. solicitó ante el Departamento Agrario 
ae decJa.rara p~quefta propieiiad agdcola ioafectáble 
el predm rústico denominado APULVO, extenso 
eo ·302,_oo-OQ HP., de las cuales 23-00-00 Ha. son 

~e dec.laran inafeetables las 302-~0-00. Ha.¡I 
Trese1e.nt~s ~os Hectáreas de las cuales 23·-00-00J\~f~ 
Hs. ~ e10t1tres Hectáreas son de temporal, 265-20·6olrt~ 
))::cieotas Sesenta Y Cinco Hectáreas y V aint~I 
A Dll, de monte y 13-80-00 Hs. Trece Hectá.reas~?ii, 
~ Ochenta. Areae ocupadas. por la zona del ~Hco j;Jí 

e protección a la Secretario. de Apulco, eqaivalen··Uffl 
tes .ª 46-3~ -50 He. Cae.renta· y Seis Hectárea111,0% 
~retnta Y ~1ete Areas y Cincuenta Centiáreas dei/J 
riego teórico que integran la pequeña propiedad!!'. 
agrí~ol~ en explbtación denominada APUIJ·co, 
propiedad de· la señorita Matilde 'Herrera ubicad''' 
en el ,t\1Ufl~cipio . de Metepec, del Estad~ de Bi· . 
dalgo,~ debiendo JOScribirse con tal carácter en el ' 
Regi@tro Agrario Nacional, previo su .de~liode por
cuenta d~ la ~n~eresadQ, pon apoyo en el Acuerdo: ;¡: 

de e~te EJecnt1vo de fecha 29 de enero de 1941. · Y 

d.e temporal, 265-20-00 de monte y 13-80-00 He. . Expídanée la copia o copias qü'e fueren necesa·"' 
ocupadas por la zona del ca.seo y de ·protección a la rras del pr_esen~e Acuerdo, as{ como loa qqe solicita• ~ 

11t Fer~erfa- de ;\palco equiv:aleotes a 46-37-50 He. re la prop1etar1a para resguardo de sus intereses;/. 
de neg.o teórico, .propiedad de Ja sefiorita Matilde publíquE--.s.e e~ el Diario Oficial de la Federación y ···~ 
Her.rera, · acompa_fiá. nd.ose a fa solicitud el· ··plano en ·el Per1ód1co Oficial del Gobierno del Estado de, TJ 

del predio_y Test1mon10 lle las Escritoras de Pro- ·Hidalgo. . 
pied·ad otorgada en la Ciudad de Me:x.ico el 2 de 
septiembre de 1907 y 24 de julio de 1917, encon- . . Dado en•! Pala~io del Pod.er. Ejecutivo de la i! 
tránd_ose i nacrita la prim. f. a" .11 .... n e 1 Regia tro u Dión. en M éxtco, D. F.; • 108 •• ete d (as de 1 mea d• 
P~bhco de _la Propiedad de Talanciogo,. Hidalgo, octubre de mil novecientps ctlarente. y dos ... 

bajo la partida número 123, fojas 86 v. y siguientes 
d:I. Tomo .XXIII, libro Primero, con fecha 11 de 
d1c1em bre de 1907. 

Gral. Manuel A ~ila C~macho.-Rúbrica._:., 
Presidente -Constitucional de loa Estados. 'UnidoB

1 

\,: 

Mexicaoos.-lng. Fernando Foglio' Mira:rnotJ"-\il 
tes. - Rúbrica-.-Jefe del D.epartamento Agrario. Y 

.. Re!!ultan~o. S_e·g.uodo.-La opinión de la Co· 
m1e1ó.o Agrarl9. Mixta y del C. Gobernador del Es. 
tado no fue requiaitada tomando en coneideraci6n el 
·punto· coarto del Acuerdo Présideocial de fecha 18 
de febrero.de 1942, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de marzo del mismo afio, qu~ es 

· ~s c?pie. de~idamente cotejad.a <roo 'su original·, '\:¡ 
-· Satugto Efectivo. . No. Reelecci6n.-Méx.ico, D· / 
F., a 24 de octubr'e de 1942.-EI Secretario Ge .. ,\! 
neral, Ing_. Tulián Rodríguez Adame.-:--Rúbrica. · !% 

,aplicable al presente caso. ;:··~:~ 

' 
9945 .· Con loa elementos a·oteriores el Dapartameoio 

Agrario acordó declarar procedente _la ioafectabi· 
.. 4 "' 

Hdad eoHcitad:a; dado lo cual, y . 
Al margen un sello que diee :;_Estados UnidólJ }; 

ME!Xicanos:-\-Poder, Ejecutivo Federal.:- México•~ > 
Departamento Agr~o. CONSIDERANDO . . .. 

UNICO.-En vida de que en el. presente ca• VISTO- el" parecer del H. Cuerpo Conaottí•Q• 

10 
hari quedado patiofech~• ··!ºª reqnioi.to•.prOviltoá del Departamento Agrario oobre la solicitud d~. 

por _el artículo 254· del ()ód.'go Agrart.o v1geote, e• Declaratori.a ·Presidencial de inafectabilidad de pe•, 
-Oe ibclararoe peqoefl• prop1eriad agrícola en. e~plo• . qtrelia propiedad presentad O por el aeliot· Ltic•• ,¡el 
t•ción et predio denominado APULCO, propiedad Arenal, eD favor del predio do sil propiedad, deo•-¡: 
dil la oellorita Matilde Herrera, por tener una •0~ lliinado RANCHO El¿ R_üSARIO, ubicado'º•.·· 

P
eF6eie considerada ioafectable por el artículo 178 MunicipiQ de San Salvador, del Estado de Hid•l:i' 

del propio Ordenamiento y g111rantizad1, por lo tanto, go; Y 
/ 

' 
por el p¡1r,..f~ T~reero Y Ja Froceión XV del Ar· .. · Jl,e,ulta~do Pritne;o . ...:. El• sellór. Locao del 
tlculo 111 Con9t1,uc..,.nal; . Ar•."•I pre.oéntó ~nW el Departaa1eoto Agrario«."' · 
· por lo ex;p"&es$~:, el atucrito, Pre$i:cl~~~e· .de la J escrito d~ . .,fe~ha 6 deju~i!l· .de -19:42,:: .. ~gli~it\Jd.~~: 
Be "ública, con fa1>4i'mÍ!nto en la frac~ióu lUU. del , D,eclereto•~ <k, lnaf~ctiob1l.1d•4 .A:g\'f!'91•·• t":"4!'

1

fa 
mil.no a.r.tí11aló 111. OonoituciJ>nal y en el !ltf;{Colo; cióo. en el Regtf1"'9:.Agrar10 N"!""'oit!, ~l P , 
85 d.:8.1.·Códi.º o Agrario !f,J.l~ote, tf~oe a bi~o tliet•r. ¡· rá~t1RcoOS~Ae Rt1º1·0' pr<?P:•~d~:d d.~~.Q~."'~~dd·o. Hl .. ;t:.".tlu : .. · · · ·; · ... · .. " ~ - · . EL . · . , . t ·cot;J. .un•··~Qper.1Jq1-e ·. · e w\:t ·~•· 
éf srgluente. · · · · · · 
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' ''. " PBRIODICO 01"lelA,L .. ~ ~·~~--. . 
·. '.1}f:1,1riego, a,compaña~do a su solicitud ~opia heliográfica Es º?Pi~ de~tdamen.te cotejJada con 80 ori'~ioªl'o' · .· · 

.w.v4e-1 P.lano respectivo· y el título de propiedad corres· -S:afrag10 Efectrvo. No Reelección ........ Méx.i(fo, ll); ' 
· fi{ ·p~riT.hente, el cual fué inscrito en el Registro .Pó F:-, a 24 de or.tub.re de 1942 . ..-El S'ecfetaTio '~e· , 

¡ít.\.·:.1;/Dhco d,e la. Propied_ad. de. Ac. topan, l:l~o., el 2 d~. neral. lng. /uliá·11 Rodríguez Adame.-·, ti~b):¡~~·:· . · · 
¡;,:-,lllarzo de \922, baJO el número 5, a fo1as de la 4 · 

l
fü:: ·Vuelta a In 6 de la. Sección Primera, ~n. el concepto , ~~!!!!!!!~~~~~!!!!,;~~~~~~~!!!l··~·=:···!!!~e·· = 

1 )l1i. .d~ .que no fl"!eron. emití.das las Ópioiones de la Oo· I llCCION DE AVISOS 
1 i' :r.rue160 Agraria MIXto. y del C. Goberoador del E@-· 1 

· · ·· ·.'.', \ 

J u i> 1 C 1 A. ·L :E s. 
f/ tado. de .Hidalgo. de conformidad con lo dispaeat.o. · 

¡ 1f;; fºr el Pan to 4 9 del..Ac~erdo Presidencial de 18 de J 

¡ \i\} ebrero de 1942, toda vez que en el presente caso' 
iff .ªª trata de un p'redio que quedó reducido a peqoefia ! =-=====:;::::=======::;;:::::;::;;~:::::;;=i::==::!!Z: 

... ,.,: Propiedad con motivo de las afectaciones sufridas 1 
.' P-ra dotar a loa poblados de San Salvador y Bol). ¡ ~ ~; A78í': 

· .·~hó, ambos del Municipio de San Salvador, H·go. ¡ 
. Resultando Segu·ndo.-Hecha . una revisión 
iblinuciosá de la d~curoentacióo aportada por el pro- 1 

.·lllo!ente, se llegó al conocimiento de que ee·enc.nen- ! · EDICTO. 

JUZGADO PE ~o: CIVIL DllL PJS'f$TÓ. 
, . 

' 

ha ~orrecto, debiendo · ccnsidet á.reele por lo tan.to. ! . . 
c?~o legít!~º propietario del prfdio cuya inafecta- '. . · En los autos déLJuicio Sum&ri()i·(!;~yiliP.tolP«Jyi~O:J»~f · 
1b1hdad eohc1t6. . : Manuel Vernr• ep con·tra de !En~~~e16n1 Chil.raga· •. ton 

, vócanse postores rematé"P:r.im~a.a:lmc>~éd$ C$éa~Wñ"'m 
Dado lo oual; Y · · 54 de la caUe- Tt\Pi~. Mineral delJt1Qg1ttf. D'eíliate ten .. · · 1 

CONSIDERANDO ; drá lugar loe.al este Juzgadq~_.10: ~or$íJ q'eldfa nueve de' 
· . . agosto próximo. Está pubheación h.ar4iJ~ das veees. · 

En vista que en el presente caso hun quedado consecu~]vas, 1•de siete en siete dfa~1 J>enódicos _Qficláfy 
&atiafecboa loe requisitos. previstos por el articulo Don QuJJOteque edi~nse.en esta 01uda'1 ... Sera{>•~~ 
254 tlel Código Agrario vigente, es de deélararse legal .Ja que cubra d~~ tercel'as par-tes d~ Ja cant1d.ad· de 
1 · · ·d d 1 d 1 d. d · · .d $ 2,017.60 valor pencial. . . . . . 
o. 10ofo~tab1h a agrf~o.o. e . pre 10 eoo_mrna 0 t ~ Pachuca.· Hgo .. 13· de juUo·dé 1943.-$1 A:~tQ~n·tQ, . 
lt.L ROSARIQ

1 
. propiedad .~el se~or Luc~s del Nieolds F.'rflnco.. . . , . . .. ,. _ . · .. · . · .~:-2' 

Arepal, por tener una super6c1e c~nstderada i~afee• i . Admu11.sti:~~16n dé. '.Re~t$~·::""".Pae~u~•·:- ~ete~bos, 
ta;ble por el artículo 11.s d·el propio . Or~ADaD)1ento,., enterados, Jubo· l8de1948, Rec1b1do. J~l~o 18 de 1943. 
l1 garantizada, .por lo ta~to, por el Pá.rr~fo :i'ercero j · .. --· ·~ .. -. . ······ 
Y la Fracción XV. del artículo 27· Oonet1tuc1ooal. ·

1 
¡. ,. • 5064 

· . Por lo ~xpaesto, .el suscrito Prési.dente de la 1 , JUZGADO -CONCILIADOR DE' -lN$ML 
l.tepáblica, CfiD fundameo~o ª? lp· Fro.cc1óo XIII del. .. · · · · 

, ·tniamo •rtrcaio 27 Con1Jt~tuc1ooa.l. y en e.1 art~culo 1 PEL VO:N1TE . 
8'5 del Código Agrario vigente, tiene a b1En dictar 
el siguiente · . , . · 1 4. V l :S Q .. 
· · ·. ACUE&DO ... ·. 1 ... · ... · .. ····-r.e'·· 'ó .·d· .• 
. , . . ' . • f, b. 1 . 1 roo H ·rrEN.. PE':fR.4 TELLO .. pro:mo:v10 ~'!~Of~JeJ. ·.' .,."'P~fP'." 
. Se declaran wn ~º!ª es as . -s., ~.. , tµam_acre~ita~ p~pied.ad t"pc;>.seete$n pred1!!>, in.ttubJ· · . 1 

'1il!!CTAREAS de .. r~e~~; del predio d.e ... omi~ad<> q1adó Guadál~.pe y1ctor1~~nP.m~rQ ~5· ·e,et~ ~u,·a: . N"r~ 
.ltL ROSARIO, Ivl.un1c1p10 de San Salvador, dé.' tu•tmtramos:m1~e!1'<roro' , t~e'n~f,elf,i!J),~tl"'iJB:~ua:. 
ltat d · d Hidalgo, propied•d d~l Jtefíor Lucu del renb!, centfmetrOs .. e1'l:1~: su u I~llCl~P. ~- . OPe~ ·~~tr.ee 
.A ª 0 e . . . 

1 
M. ·····¡orle San Salvador C!)qJosé.M•J\{e21a: OrieJJt~. cu~ro:t., s·~ a~sen:~ª !' 

· '9-reoal, ubicado en e . ªº!º1P . . . l siete metros setentll y eme() ~nttmetrf's._.,Jp.v•1ta 1\f~n-
~el E1t·ado de Hid.al~o, debieo,d? mNscri~irs~ con t~ . : roy, :Robert~ ,J.iméne~ Y Gumf:ll':nJO lAPE!.zt.POt11ien~e. d9(1 .. · 
~aratoter ·en. el Regurtro ~grario . ar.tona ' previo tramos. treinta y nueve-metros Q()n J.ultill 'llM'Cl•· , . 
tt¡ d r d uenta del interesado,. con apoyo en¡ P1,1bJiquese efectos,Jegitl~$. .·. :. ' :L· .. ·, '·.. .., ' 
,¡ Aea rn de ~"r ºt Eiecutivo d~ fecha 29 de enero.· .. Minera! ~el Monte, H$Q·~. a 3.01 ·d~'J.UR~Q: d~ :t~~·"'::' 
,,,. cuer o·~ª es e J . . . : El Secretario. Jod Na-ran.30 Sola-r-e,,. .. ., 3,.,,..2 
t.1e 1941. · · · _ . . .. l · Administración de R@n.t•,,-p~~hu~a ...... Ji>ere~h~· 

. '. Expídanae 1~ copia o copias :~tJEt !"f:i11 :Sª:~: enterados. julio.S de ¡943,..,,.,R-~i~id:e• j:u~:!e 9 d.t! l~ta. .· ·" _,,. 

. ,r.t.-r1aa del ·p· reseote Acuerdo, así e~~ ·d,- · ·,· q •. t. ! ::.:: :.:.: -.~ ·-·· .. _ ... :h:· ' · · . · · · a r·eagua'FuO e 8\11 rp fl• 1 ,,, • ·" · · 

.'o. •.ta-re el .. ·p·roptetar.10 ·-par. ........ 06·. 1;~·1 de¡ ... F .. ede ! 5208 
te, · blf . en el- 1J••·r10 .- ... e"' · . ~ · · l · "·· · ·· -· : t; ~a, pu quea' . . ···o·a· 'al· del Gobierno del; JU'7.r.... Af)Q:.·~~· L.ri'·ctvlf;, 1'1111' ·nJS'l'ltJ.T().. · 
, !ción y en ~l P.er-1ód1~0 . . CJ. · . · · · .· .·. .. 1 qu- - - ·• · ·. · · _ .. , ,_... . ., . . · 

ttJ•tudo de Hidalgo. ,. · : · · . ·. · I).~, ;r~élftJCA. , 
. . . Dad• en ei _Ptdacfo del l'&d~t Ej,ecutive de ),ª'' . . . . . IUlfJrC''Í'O. . 
" . .' Uq¡

60 80 
Megi_qo'- D. Jf ~, .a.1o~ tnete cb,.e d.el mes de.. . .. _ _ 

: ªct.b·b;e 'de mil nare~ieotos .. ctiar.~~ta ! a~oe. ·. 1· ;Én JQ.risdi"i6i1,.V'9J~n.tari~a sohre l'J;t:fbtm . ·~·~~~~ 
: ¡(."t,- .o/ 11,1a71.uel Av1:J.a·Camacbo .-Róbr1~,·- "e"pe:tua.tn ,..110movida· pqr :iiu1sa Alva·HE• s 

...,.. ueJJer~ .ua- • 1· d l E' d U ·d P " • ,,.. · "6dicos Ofl · } ""' - -·"'"l'·esid t Coostitac19ña- _e o~ st~ os ni·. Pf. ,i.ieíí.C·i'ón Jtdfü.to;f.l~l'l _ . . e.ta. (•·.V . • .,,. 
·~~~i-e·::~.-lng: Fernand~ F-0/Jlío Mira~.1ólff;r!B'~ · .:Se~~ndot"ll ~ditad:.;dft~~s~i:1~43!~·p~·ra iáe&t n;~~:~;0 .. 

. >~úbri~~ . ..-J:~~ del Depart.ame~to .. ,A;~':11n . .o. · ·. ".t¡;ue .pre.teiiyll ac_ . · 1.ne ~,·Y ~e. .. . . , : .. 

•'.:..· : .· 
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PERIODICO OFICIAL 

-con casa ubic~~a Ba~io Santiago E!Sta.mislÍla ciudad c~n : jo; f?ur, Jua!1 Galarza; Oriente, cuart~ Patoni seeen 
siguientes cobndanc1.as: Norte, 200 metr!JS CC?n prop1e- Poniente, Simona Vázquez. ·· ·' 
dad José García; Oriente. 70 metros. V!ctor1a Ga~c1'1i; . Paehuca, veinte julio mil novecientos cuarenti' 
Sur. 212 metros, _Jesús Cervantes; Pomente, Manuel -Lic. 'W_il(rido ~echuga Jr., Secretario. · . 
:Reyes. · . Adm1mstrac1ón de Rentas - Pacbuca - J;)er 

Lo que notifícanse il)teresados para ~fectos de L~y. enterados, julio 20 de 1943. -Re~ibido juli~ 21.de 
- Pachuca, Hgo., 7 de mayo de 19.43,-El Actuario, ' 
N. Franco. - 1-1 p 

Administración · de Rentas. - Pachuca;-Derechos 
· enterados, julio 14de 1943.-R~cibido; julio 16de1942. 

5191 

JUZGADO DE ·LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPAOHUCA . . 
EDICTO. 

En Jurisdicción Voluntaria (Informació~ Ad-per:· 
petuam) promovida por señora Lilianí García se ordenó 
publicar este Edicto en periódicos Oficial, «Don Quijote» 
y aObservador» que editanse esta ciudad, dos veces con
secutivas, para hacer saber que dicha sefiora .pretende 
aereditar propied~d y posesión construcciones y terre
no ubicado calle Manuel Tolsa 4 esta misma ciudad, éon 
siguientes colindancias: Norte, 7, 70 metros, con propie· 
dad de Tomás Jaen: Sur mide, 6.70 metros con Martín 
Vargas; Oriente mide, 6.10 metros,' con Ricardo Pél'ez, 
y Poniente mide 6.80 metros, cc,n calle de su ubicación; 

Lo que notifico a interesados para todos efectos de 
Ley. . 

Pach·1ca, _Hgo., 13 de julio de 1943.-El ~Actuario, 
N. Franco. . 2-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. 7 Derechos 
entera~os, julio 14 de 1948.-Recibido, julio 16 de 1943. 

6249 
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JUZC:ADO CONCILIADOR DEL DISTI_tITO 
r 

DE ACTOPAN 

A v·1 SO. 

Pedro Hernández, ha promovido ~ste,., Juz~ado, fo. 
formación Ad-perpetuam, para acreditar propi{dc~ por 
prescripción. un predio rústico ubica~o pueb1. od i~a
vazco Municipio. Arenal, cuyas medidas co m ancias 
obran' escrito ~romoción. . .. 

JUZGADO DE~' INSTANCIA DEL DISTR 

DE ACTOPAN. 

EDICTO. 

JUZGADO DE 1' INSTA:N'.CIA DEL DISTRI'ii 
> • 

DE HUICHAPAN 

EDIC.TO. 
' .·:: 

Vict-0.rino Ramfrez, tiene promovida este Juz' 

1 
Informa~1ón ~d-p.erpetuam sobre posuión, efecto uM 
decl~re propietario~ por prescripción positiva · .p-fidi 
rústico .«~o.tr~ro 1>, s~to poblado «El Sitio» jurisdicci6füii 
ta Mumc1pahdad, tiene por colindancias: N .; Su '7:•.r ·· 
Jua~ Abrego Y .Man~el Rtos, Genaro Rfos, cercia:i, 
me~io; O., Sµcs. de ~~an Abrego, Teófilo Ugalde Y~! 
RoJ~. cerca por medio, Sur, Suc. Juan Abrego, cerea·· 
medio;._P., Sucs. iy.ra!luel ~íos y Juan Enriquez. ·:-.J 

.Háce~e- conoc1m1ento mteresados, acuerdo Art: ;' 
Código C1 vil, · · >.: 

Huichapan. Hgo., 9 de julio de 1943.-EJ s~cr.~·: 
rio •. Ignacio Bárcena.-Recibido, julio 20de1948, -~'; 

-Cumplimiento Ley, se pubhcará este aviso. una ve~ 
P.eri6dico Oficial ·del E~ad.o-.r d 1943 -El Secr~tário, ~~~~~~~~~~==:!~~~!!::!!~~~~ 

Actopan, Hgo., 9 e JU io e . 1....:.1 - D. 1 V E·ft B O•-
Luis Zam?ra 'l¡ov.ar. er 

Recibido, 3ubo 20de1943. 
l :·.-.:.;-:,:-: 

5251 60881i 

'OR DE PACRUCA; 
JUZGADO CONCILIAD 

~~I!lSIÍ>ENOIA MU,NICI;PAL DE TOLCAYUC~ 

EDICTO . A V l S O . . . <•= 

Nw.1'!"ª Pérez solicita sea decJarada A~';::f~f~¡g: . . .. A 4i•P<>•iei6n de esta Oft~lna, encuéntrase ..;¡ 
dos. Jra_ce1o~es terreno emJ)adronad': dez, mantñest~ 1llºl!~~enco un . macho como de. 8 afios edad vaJorJzíf 
Rentas por finac;io J. Gip~dalupe :H~r~. 1.1ete. vna. en!»ª perJCdi11!-1Q>Emte $_85.00 color, sefias y fierros· constáiiC.:"' 
poseerlas ii~sde on.ce dic1embr~ trem 191 orte, Juventma ,exp~_: _e~te. . - __ . _ ... _. .: · · . , --_-=;i\ 
gunda ·Raf"el Lav1sta once, hmitªi!s~ Sur, Gui;ida.Jup~ ·'-ªr~tcas.eJ~~ cumphpu~n~o Ley re$pectlva•, _, .·.:: 

· y Reyna Tello. antes Erasmo Ang
0
e. 'te Antonio J~eo M . ~ º"~gª' ,J.lgo.J ó de JUlu~ ~'!t l94~k- ·E1 fre&ide· 

,. Hernández. ap~$ Juan Galarza:. rien F~anCisco pérez.. ªº'~1 J?•b:·fl~nald~·Escdrcegrz:.Q._ __ · -, ·· - :):-
. ntes Bernal>~ R-om.ero; Ponte~t.e, . · · Norté, Gua· Reea!Jd~ctón de.ltente.s·~~jl"C?Jcea9Jlca ...... D · .eeib.os·: 

bot:S Justo Barrera.,_ Otr~ anexa, hm f~a:e Joaquín Tre· . terados. · JUho 5 de 194_3; .,,.. ReQ1'b1do, JUlio_ 8 d':1°f~4ª·;;} 
an. 1I rna~ndez Anto1u0cJacobo, an e · . · - · -. _. < 
d·a·lupe e ' · · · · · ·· •• 1 1 • • :' •• - • • ._ - ,, ·, • ..._ I . . :.,_. ·.-:·.:\)/ 

.":"' ,- . .- ' ~ . 
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